
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., nueve (09) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-0557 

 

Clase: Declarativo 

 

Previo a reconocer al abogado Juan Ricardo Olarte Báez, como apoderado de 

ECOPETROL S.A., acredítese que el poder fue conferido a través de mensaje de 

datos y fue conferido desde e-mail registrado en el certificado de existencia y 

representación legal de la mencionada sociedad ( art. 5º del Decreto Legislativo 806 

de 2020) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


